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LAS CONDES,1 4 A13R 2022

ylSTOS y TENIENDO PRESENTE: Decreto
de fecha 21 de enero de 2022, Decreto Alcaldicio N'891 de fecha 9 de

N'3245 del departamento de 6manzas y lo dispuesto en
Administrativo para filncionaJ:ios municipales; y en uso

confiesen los Artículos 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior
en el Diario Oficial el 26 de Julio del 2006, que Hija el

sisteinadzado de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, Decreto Alcaldicio Secc. I' N' 3385 de fecha 27 de julio de 2021.

DECRETO

1.- MODIFICASE, el Decreto N'698/P2022 de fecha
21 de enero del 2022, Decreto Alcaldicio N'891 de fecha 9 de febrero de 2022 que designa en
Comisión de Servicio a la localidad de Petorca V región, los días 02, 09, 16 y 23 con motho de
"Extensión y Habilitación de Fuentes de Aducción Río Petorca, al funcional:io Sr. Pedro
Domic Reynaud, Rut  y otros, en el sentido de reemplazar donde dice:

Nombre Rut Calidad
urídicas

Contrata:o Domic Reynaud

!
Montoya Contreras

Ü

02, 09, 16 y 23 de
febrero de 2022

02 y 09 de febrero de
2022

16 y 23 de febrero de
2022

Planta

PlantaCabezas Muñoz

Debe Decir

Nombre GradoRut

5'

Calidad
urídicas
Contrata

Planta

Fecha

Pedro Domic Reynaud 02, 09, 16 y 23 de
febrero de 2022

02 y 09 de febrero de
2022

16 y 23 de febrero de
2022

Luis Montoya Contreras

Alí Cabezas Muñoz Planta



2.- DEJASE CONST.ANCLA que por Decreto Alcaldicio N'891/P2022 de fecha 09 de
febrero de 2022, se deja sin efecto la Con)isión de Servicio a la localidad de Petorca el día 9 de
febrero de 2022 por motivo de ñlerza mayor, razón por la cual Sección Sueldo de la Dirección
de Adminisuación y Finanza hará el descuento de forma interna.
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